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Asunto
Acta Mesa 8 de mayo 2019

Acta 

Presidente Suplente   
Alberto Lema Suárez

Vocales
Ángel Murado Codesal
Javier Mato Fariña (acctal.)
Beatriz Mariño Vila

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría General, 
en las  Casas  Consistoriales de la ciudad de A 
Coruña, siendo las doce horas y cinco minutos del 
8 de mayo de 2019, se reúne la Mesa de 
Contratación con los asistentes que al margen se 
reseñan, y el siguiente orden del día:

Secretaria 
Mónica Vales Rodríguez

Miembros electos con voz y sin voto:
---

Asunto número uno.- Propuesta de exclusión de ofertas por no alcanzar el umbral mínimo de 
puntuación para continuar en la licitación del servicio de actividades de educación y comunicación 
ambiental,  previsto en el pliego de cláusulas administrativas, tras el examen del informe de 
valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor emitido por el Técnico Superior en Biología, 
Antón Pérez Cribeiro, y su aprobación por la Mesa de Contratación en sesión de fecha 26 de abril de 
2019  (REFERENCIA 541/2018/1890)

Asunto número dos.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a valoración 
mediante fórmula, emitido por la jefa del Servicio de Contratación, Beatriz Mariño Vila, en la licitación 
del servicio de asistencia técnica para la implementación y ejecución de la estrategia de desarrollo 
urbano sostenible del Ayuntamiento de A Coruña, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER). En consecuencia, se clasifican las ofertas por orden decreciente, se 
eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor del licitador que ha presentado la 
mejor ofertan Valora Consultores de Gestión, S.L., y en caso de aceptación, el Servicio de 
Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 150.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (REFERENCIA 6A3/2018/2)
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Asunto número tres.-  Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 150.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario del lote 1, Asociación Galega para a Saúde sexual, y por el licitador propuesto 
adjudicatario del lote 2, Culturactiva S. Coop. Galega, en la licitación del servicio “Espazo diverso” 
dedicado a las diversidades sexuales e identidades de género en la ciudad de A Coruña dirigido a 
personas y colectivos LGTBQI en asuntos relacionados con la diversidad sexual, los derechos 
humanos y la igualdad efectiva (REFERENCIA 237/2018/188)
 
Asunto número cuatro.- Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 150.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario DN24 2000, S.L., en la licitación del servicio de vigilancia de la estación de autobuses 
(REFERENCIA  851/2018/148) 

El Presidente suplente dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto 
número uno (REFERENCIA 541/2018/965), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a exponer el asunto.

La Mesa de Contratación, en sesión de 26 de abril de 2019, tras ponderar los razonamientos 
contenidos en el informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor, acordó por 
unanimidad, proceder a su aprobación.

En el punto 10 del cuadro de características del contrato, anexo al pliego de cláusulas administrativas 
que rige la licitación, se señala que los licitadores que no superen el umbral de 23 puntos en la 
aplicación de los criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor quedarán excluidos de 
la licitación. En la sesión de la Mesa del día 26 de abril, se aprobó el informe emitido pero no se 
acordó la exclusión de las propuestas que no superaron este umbral.

Los miembros de la Mesa, a la vista de lo expuesto, y del pliego de cláusulas administrativas, 
acuerdan, por unanimidad, excluir a los licitadores Applus Norcontrol, S.L.U., Sociedade Cooperativa 
Galega de Educación Medioambiental, CEM, Chíos Formación, S.L. y  I2C Inspecciones, S.L., por no 
superar el umbral mínimo de puntuación en la valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor 
previsto en el pliego de cláusulas administrativas para continuar en la licitación. 

El Presidente suplente dispone pasar al debate y votación del  segundo asunto del orden del día, 
asunto número dos (REFERENCIA 6A3/2018/2), dando la palabra a la jefa del Servicio de 
Contratación, Beatriz Mariño Vila, quien procede a dar lectura al informe emitido. 

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, aprobar el informe de valoración de las propuestas sujetas evaluación 
mediante fórmula ,y, en consecuencia,  acuerdan proponer al órgano de contratación la clasificación 
de  las ofertas en orden decreciente, resultando ser:  

Primera.-  Valora Consultores de Gestión, S.L.
Segunda.- Innovación y Desarrollo Local, S.L.
Tercera.-  Estrategia y Organización, S.A. (EOSA)
Cuarta.-  Idom consulting, Engineering, Architecture, S.A.U.
 



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
3/3

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
que presenta la mejor oferta, Valora Consultores de Gestión, S.L., elevar esta propuesta al órgano de 
contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.

El Presidente suplente dispone pasar al debate y votación del tercer asunto del orden del día, asunto 
número tres (REFERENCIA 237/2018/188), procediendo los miembros de la Mesa a examinar, en 
primer lugar, la documentación presentada por el licitador propuesto adjudicatario del lote 1, 
Asociación Galega para a Saúde Sexual, previo requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega 
por éste en tiempo y forma, de la documentación acreditativa prevista en el art. 150.2 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público.
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, salvo la acreditación de su 
solvencia económica y financiera de la forma prevista en el pliego de cláusulas administrativas, por lo 
que acuerdan conceder a este licitador un plazo de 3 días hábiles para subsanar este extremo.

A continuación, los miembros de la Mesa proceden a examinar la documentación del licitador 
propuesto adjudicatario del lote 2, Culturactiva S. Coop. Galega, previo requerimiento efectuado a 
dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación acreditativa prevista en el 
art. 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación del lote 2 a favor de Culturactiva S. Coop. Galega. 

El Presidente suplente dispone pasar al debate y votación del  cuarto  asunto del orden del día, 
asunto número cuatro (REFERENCIA 851/2018/148), procediendo los miembros de la Mesa a 
examinar la documentación presentada por el licitador propuesto adjudicatario, DN24 2000, S.L. 
previo requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la 
documentación acreditativa prevista en el art. 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación a favor de DN24 2000, S.L. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las doce horas y veinte minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº El Presidente Suplente de la Mesa de                               La Secretaria de la Mesa  
        Contratación
        Alberto Lema Suárez                        Mónica Vales Rodríguez 
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